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^okthu ©âdûî
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

1 j 1 n v Spñores Alcaldes v Secre- í Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex-
Las leyes y disposiciones generales e ? ’ barios reciban este Bouftix dispondrán que se fije Urieta responsabilidad de conservar los números de este 

Obligatorias para cada capital de provincia d^ . qw sc tone^ « b»" “^ ’oXmbré. do¿dc periné- Bolet» coleccionados ordenadamente para su encua-
|^..,..ddb«dv.^ a, fine de cada afin 

de/Noviembre de 1837.J í

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION

La rebelión carlista de Cataluña, 
Vascongadas y Navarra, no obs
tante la entrada del Pretendiente 
no ha tomado mayores proporcio
nes. Nuestras columnas no descan
san en la persecución del enemigo 
esperándose resultados mas satis
factorios que los obtenidos hasta 
aquí.»

Lo que me apresuro á participar 
al público para su conooimmuto. 

Valladolid 28 de Julio de 1873. 
—El Gobernador civil accidental, 
Ramón Lafarga.

cular de la Dirección general del 
cuerpo de 27 de Afago último.

1 .^ La contrata del artículo ci
tado para el servicio de provisiones 
será por subasta pública en la In
tendencia militar de este distrito 
el dia y hora que se señale por los 
anuncios que anticipadamente se 
publicarán, con arreglo al Real de
creto ya citado y bases generales 
establecidas en la instrucción de 
igual fecha.

2 .^ Será obligación del contra
tista entregar al pié de los almace
nes de la Administración militar el 
expresado artículo dentro del plazo 
máximo de dos meses, á contar 
desde la fecha en que se le comu
nique la aprobación del remate, en
tendiéndose que las entregas que 
verifique hasta el completo total 
serán de tal manera que permitan 
ejecutar convenientemente las ope
raciones de estiva y demás de un 
dia pam otro, sin aglomerar el ar
tículo en almacenes, para cuyo 
efecto se pondrá de acuerdo con el 
Administrador del servicio.

3 .^ La entrega se hará como 
queda dicho en la condición ante
rior en quintales métricos, siendo 
de cuenta del contratista todos los 
gastos que hasta aquel momento 
se originen, como son acarreos, de
rechos municipales y almacenaje 
que él pueda necesitar para su aco
pio hasta la entrega completa.

4 .^ El contratista justificará la 
entrega á que se obliga con recibo 
formal del encargado de la factoría 
visado por el Comisario Inspector 
del servicio y Jefe ú Oficial del

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
en telégrama que acabo de recibir, 
me dice lo siguiente;

<La insurrección que empezó en 
la provincia de Murcia, si se ex
ceptúa Valencia, en los demás pun
tos ha decaido notablemente. El 
General Martínez Campos con las 
tropas de su mando situadas cerca 
de Valencia atacará á los insurrec
tos reunidos en la ciudad si no de
ponen su actitud hostil y prestan 
obediencia al Gobierno. En Caste
llón se ha restablecido el órden y 
las autoridades legítimas funcio
nan ya con regularidad. En Ali
cante se acatan á si mismo las dis
posiciones del Poder Ejecutivo. Todo 
induce á creer que las tropas al 
mando del General Pavía lograran 
entrar en Sevilla sin resistencia sé
ria dentro de pocas horas. En Má
laga despues de la lucha sostenida 
entre los sublebados y las fuerzas á 
las órdenes del delegado del Poder 
Ejecutivo se ha restablecido el ór
den y es de esperar no volverá á tur
barse. En Granada y Cádiz funcio
nan todavía Juntas revolucionarias 
pero vista la actitud resuelta del 
Gobierno y si además como se cree 
con fundamento penetra en Sevilla 
el General Pavía no podrán los re
beldes de uno y otro punto soste
ner muchos dias su dominación. 
Los rebeldes de Salamanca dividi
dos, y sin fuerza moral alguna para 
mantener su ilegal y anómalo man
do. En las restantes provincias de 
Castilla la Vieja sin novedad. En 
Madrid tranquilidad, asi como en 
las demás provincias de Castilla la 
Nueva, Aragón, Galicia y Asturias.

NuM. 2.554.

JSl Inisndsni6 militdr del Dislrilo de 
GasliUa la Vieja.

Hace saber: que debiendo adqui
rirse diez mil quintales métricos de 
paja corta de trigo ó cebada con 
destino á la factoría de subsisten
cias de esta plaza, se convoca á 
una pública y formal licitación que 
tendrá lugar el dia 20 de Agosto 
próximo á las doce de la mañana 
en el local de esta Intendencia, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que en la misma se halla de mani
fiesto y se insertará én los £oleúi- 
nes oficiales de las provincias del 
distrito, debiendo presentarse las 
proposiciones con arreglo al mode
lo que se expresa al pié del citado 
pliego.

Valladolid 20 de Julio de 1873.— 
Nazario M. Delgado.

Pliego de condiciones para contratar 
dieí niil qíiintales métricos de paga 
corta para el servicio de provisiones 
en la factoría de esta plaza con ar~ 
.reglo á las Peales órdenes de 5 de 
Agoste g 3 de Getiemire de 1872/ g 
las prevenciones kec^as por Peal 
decreto de 3 de J^nnio de 1852, Peal 
órden dc^'^ de Afago de 1871 g cir

6 .^ El pago del artículo que en
tregue el contratista, en la forma 
ya indicada, será con vista de los 
recibos expresados en la condición 
4.^ y según lo permitan las con
signaciones ordinarias del servicio 
de subsistencias.

7 .^ Para formar parte en la lici
tación, será circunstancia precisa 
que el proponente justifique haber 
hecho en la caja de la Administra
ción económica de esta provincia 
un depósito en metálico en la for 
ma que la ley determina por valor 
del cinco por ciento del total im
porte del artículo que se subasta; y 
luego que el contrato haya mere
cido la aprobación, el sujeto á quien 
se adjudique el servicio, aumenta
rá con el importe de otro cinco por 
ciento mas, igual al anterior depó
sito, como garantía de su compro
miso, devolviéndose ambas sumas 
cuando justifique haber realizado 
la total entrega del artículo y_ sa
tisfecho la contribución de Subsidio 
que se le fijará por la Administra
ción económica.

8 .^ En el caso que el contratista 
faltase al cumplimiento de lo pac
tado, bien sea demorando la entre
ga del artículo á que se haya obli
gado en los casos ya indicados, bien 
por que no fuese de recibo, y se 
encontrase imposibilitado de reem
plazaría, la Administración mili
tar ejercerá su acción gubernativa 
sobre dicho contratista, tanto para 
hacer que el servicio no se resienta, 
cuanto para indemnizaría de los 
perjuicios que por dicha causa pue
dan irrogársela, á cuyo fin ejecu
tará por sí las compras hasta la 
cantidad que faltara al completo, 
cargando su total importe en la 
cuenta de aquel respecto á que si 
ocurriesen tales casos las disposi
ciones gubernativas de la Adminis
tración militar se harán ejecutivas, 
quedando á salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contenciosa 
administrativa.

ejército nombrado para su recep
ción, expresándose en el mismo el 
peso específico y si reúne las con
diciones y bondad marcadas en es
te pliego. ,

5.^ La paja ha de ser de trigoo 
cebada bien trillada, limpia, sin 
humedad, mal olor, tierra, piedra 
ú otra clase de paja ó mezcla es- 
tr aña.
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2
9? El artículo que se subasta al 

tener ingreso en los almacenes de 
la Administración militar lia de ser 
á satisfacción dentro de las bases 
y circunstancias requeridas del 
Inspector Administrativo del servi
cio, Administrador del ramo, y del 
Gefe ú Oficial del ejército nombra
do por la Autoridad superior de la 
plaza para presenciar su recibo, 
quedando á la responsabilidad ul- 

■ terior de esta Junta las quejas de 
calidad que despues del ingreso del 
artículo pueda tener, sin que sean 
de abonoal contratista las entregas 
que carezcan de su concurso. Esto 
no obstante si el contratista al efec
tuar las entregas no estuviere con
forme con el juicio que de cualquie
ra de ellas hubiera formado dicha 
Junta apelara á la decision pericial 
en la forma que está prevenida.

10. Será de cuenta del contra
tista el pago de costas de subasta, 
escritura, copias, papel sellado y 
demás que puedan ocurrir por esta 
subasta y el que pudiera ocasionar 
las actuaciones á que diere lugar 
la falta de cumplimiento á su con
trato.

11. Además de la garantía que 
establece la condición 7.^ el con
tratista obligará sus bienes para la 
total seguridad del contrato y la 
renuncia de la esposa si la tuviere 
á la prelación que por su dote pue
da tener sobre los valores constitui
dos en garantía de dicho contrato.

12. El órden y circunstancias 
de la subasta se arreglarán á lo 
prevenido en la instrucción apro
bada por S. M. en Real órdén de 3 
de Junio de 1852.

13. El contratista tomará sobre 
sí la buena ó mala suerte del nego
cio que se propone por pérdida de 
cosecha ú otras causas, sin qué por 
ello pueda pedir indemnización de 
ninguna especie.

14. El precio límite que ha de 
servir de tipo en esta subasta- se j 
anunciará oportunamente. 1 

Valladolid 18 de Julio de 1873. '
—P. A. del Jefe Interventor, el Co
misario de guerra, Manuel Patrón.

Modelo de proposición.

Di N. N., vecino de..., enterado 
del pliego de condiciones y anun- 1 
cio inserto en el Molelin oncial de 
esta provincia, núm..., para subas- 

. tar la entrega de... quintales mé
tricos dé paja con destino á la Fac
toría de subsistencias de esta ca- 
pitah se compromete á encargarse 
de dicho servicio, con sujeción á 
jas bases del referido pliego, abo
nándose por cada quintal métrico... 
pesetas... céntimos. Y para que sea 
válida esta proposición acompaña 
la carta de pago de haber consti
tuido el depósito á que alude la 
condición 7.^

Valladolid... de... de 1873.
(Firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
Modelos d que se refiere la /nsíruccion para lle'oar á efecto lo prescrito por el decreto de de Mapo so&re amillar amientos.

MODELO NUM. 1.^
Wùmero de órdeu == Fólio

■ 1 —    .■ —— III .1 i ' 1. ,. 11

CÉDULA DE INSCRIPCION DE BIENES INMUEBLES Y GANADOS.
PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DE

D. .í’rancisco /¿uiz, ó Pedro Pemandez^ de esta vecindad, en noml>re propio, fó como encargado, tutor etc.' dé P.
, reciño de J declaro éago mi responsabilidad, f bago la responsabilidad 

de ambosj los bienes inmuebles g ganados fd unos ú otros, los que seanj que m.e pertenecen f qae le pertenecenj para 
los efectos prevenidos por el Pecreto de 1 .‘^ de Mago é Instrucción de XQ de Junio de 1873.

NUMERO Y CLASE DE LAS INSCRIPCIONES.

SÜ DETERMINACION. EN TIPO 
evaluatorio 

en

Pesetas.

LIQUIDO 
1 mp o n í 1) ] e 

.en

Pesetas.Hectáreas. Guarismos

2.^ 3.^ 4.^ 5.»(Ejemplo de Cédula.) l.“
PAGO DE........

1. , Una huerta de verano, con riego de noria, de cabida de tres al- 
muces de puño; situada en el Pradovillarejo, y tierra de buena calidad en 
general; linda á Sa dente con la acequia; á Mediodía.. . . etc. . . 

2. Una tierra de secano para cereales, entre caminos, de cabida de 
ocho almudes de puño, y de inferior calidad; linda á íSaliente con el camino 
de Montalbanejo; á Mediodía con tierra de la heredad de Abades; á. . etc.

3. Una tierra de secano para cereales, de cabida de tres almudes de 
puño, de inferior calidad, en el sitio que llaman Aza del Borrego: 1 nda 
á. . . etc. Así consta en mi hijuela materna óde. . ,. .; pero 
ni he podido reconocer dicha finca ni tomado posesión de ella. . .

PAGO DE.......
4. Una huerta de cultivo constante y riego corriente, de cabida de 

cinco tahullas, tierra de primera calidad; situada en la Cañada de San
ta María: inda á. . . etc. ..........................................................  .

5. Una tierra e ial ó inculta, con una corraliza y al albergue para 
ganado, de cabida de tres fanegas de apeo reai y de inferior calidad; 
situada en la Hoyaver: linda á. ... . . etc.. .... . . .

PAGODE........
6. " na viña con dos mil vides y cuarenta guindales y cerezos, tierra y 

plantío de mediana ca lidad; situada enlos Alclalejos: linda á. . . etc. .
Las vides y frutales fueron plantados en 1866, por lo cual están exen

tos de contribución.
PAGO DE.....

7. Una tierra de secano para cereales, de cabida de cincuenta fanegas 
de apeo, de clase mediana; situada en la Sartén: está dividida en va
rias suertes por los arrendatarios, pero comprendida toda ella dentro 
de los linderos siguientes:. .... etc. ........ .

8. Dentro de la antedicha tierra, en la parte alta dé la misma al 
extremo Norte hay un colmenar cercado de tápias, con noventa colme
nas y varios arbustos.............. . . .

9. Una herédad titulada El Molinillo, de cabida de trescientas fane
gas de marco real; cuatro de ellas de buena calidad, destinadas á 
huerta temporalmente; cuarenta, de igual calidad, eón riego de pié, 
destinadas á forrajes, con unos treiscíentos álamos en las márgenes del 
rio y acequias: y las doscientas cincuenta y seis restantes, de secano y 
de mediana calidad, para ce eales y pastos. . . ... . . . . 

Dentro de la heredad l ay una casa para labor ó recreo.

10. Una casa dentro del pueblo, situada en la calle del Clavel, nú
mero 15. cuya fachada principal mide diez metros de longitud: linda á 
Mediodía con dicha calle; por la derecha cou.. . . etc. La base de su 
construcción es piedra y yeso; consta en su mayoría de tres pisos y 
está destinada para habitación y labores. ................................................

11. La casa de recreo y labor de la he redad del Molinillo (inscrip
ción núm.. 9) está aislada, y su fachada principal mide veinte metros 
de longitud. Su construcción ordinaria es de piedra y yeso, y consta 
de dos pisos en general...............................................   .

12. Dentro de la casa anteriormente descrita se llalla un palomar, 
de igual construcción, que mide seis mel ¿ros por cada lado, con dos mil 
éasillas ó nidos.................................. ..... .....................

13. Tres pares de muías destinados ála agricultura; dos de ellos de 
ménos de 10 años, y de más de 10 años el otro......................................

14.
15.
16.

Una muía vieja para el servicio doméstico. . ......
Un burro-menor de 10 años, para igual servicio. . . . .
Quinientas ovejas de cria y cuatrol burros jóvenes para el servicio 

del hato...................................... "
17. Cuatro cerdas de cria. ............................................................ .
18. Unos ochocientos pares de palomas, que pueblan el edificio de 

la inscripción núm. 12. . . . . ■ . . ........................... . . .
19.
20.

Veinte gansos.. . 
Cien gallinas. . .

Almarcha 6 de Setiembre de 1873.
F. deT. Testigo de conocimiento,

(Firma del que encabeza la Cédula.) F. deT.
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- MODELO NUMERO 1? ■ ■ ______________ _EÉÍÍ2Í_ !
, O

Circular NUM. 2.588.

En la noche del dia 23 del ac
tual, desaparecieron de la .dehesa 
de la villa de Medina del Campo, 
tres caballerías,-cuyas señas se ex
presan á continuación, de la perte
nencia de Ramón Ferreruela, veci
no de la expresada villa; en su vir
tud-encargo-á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. G uar
dia civil y demás depéndientes de 
mi autoridad, procederán ála ave
riguación del paradero de dichas 
caballerías y caso de ser habidas 
las pondrán á disposición del Señor 
Alcalde de Medina del Campo.

Valladolid 28 de Julio de 1873. 
—El Gobernador interino, -Ramón 
Lafarga. 7

íS^eñas de las cadaUenas,

Una muía de 3 años, de 7 cuar
tas, pelo castaño claro que tira á 
rojo, con la cola esquilada.-

otra muía de 4 años, cebra y so
bre 7 cuartas de alzada, con la cola 
esquilada.

- Otra muía de 4 años, cebra, de 7 
cuartas de alzada poco más, con 
unos lunares blancos en el costillar 
efecto del aparejo y con un lobani
llo en el cañon de la nariz izquier
da, tiene- además un poco de hom- 
bliguera. ,

NUMERO Y GLASE DE LAS INSCRIPCIONES.

su DETER^^^

[ectáreas. (

UCION EN

iuarismos

TIPO 
ívaluatorio 

en

Pesetas.

LIQUIDO 
imponible 

en

Pesetas,

(Otro ejemplo de Cédula.)
• CUARTEL DE........
1. Un monte llamado La Triora, de cabria-de. seiscientas hectáreas; 

ciento cincuenta de ellas de secano y He buena cali lad, destinaras a 
cereales, y las cuatrocientas "‘iimuenta ivs antes destinabas á pasto, 
con unas mil en'’ina-; y^seis^ientos robles. AI extremo Aorte de la finca 
sobre ia c dina se halla situa 1-a la cas i-palacio. . . ' . . . . . .

CUARTEL DE...<... /
2. Una heredad titulada de Lobinillas, de cabida de cuatrocientas 

hectáreas; ciento cincuenta de ellas de buena calidad, destinadas al 
cultivo de cereales, y las otras doscientas cincuenta restantes pro
ducen solo esparto. Una parte de esta heredad, como de seis hectá
reas, se halla,enclavada en el cuartel anterior de...... etc. En el cen
tro de ella hay una casa de labor. . . . T . . . . • . • •

1

)

3

3 ., El edificio existente en el monte de La Priora (inscripción núm. 1) 
está aislado, es cuadrilongo, midiendo diez metros dos de sus lados y 
cincodos otros dos.; Su construcción es dé piedra y mampostería. El piso 
bajo destinado á caballeriza y los dos superiores á habitación. , .

4 . La,casa de labor, de, Lobinillas (inscripción num. 2) está aislada; 
forma un cuadrado de quince metros por lado; su. construcción es en 
general de tápia;,. el piso, bajo está destinado á labradores, guaraas, 
Cuadras y. pajares, y el principal á graneros.

Ño poseo caballerías ni ganados que sé. relacionen con lá agricul
tura, por tener arrendadas.las expresadas fincas.

(Lugar, fecha y firmas.) - ' ■
(Otro ejemplo dé Cédula,) ,

d • ZÓNA DE....... .
1. Heredad llamada del Soto, situada, sobre el margen del Tajo, de 

cuya corriente la defienden unos seiscientos álamos:, mide dos mil esta
dales;. doscientas' cincuenta de ellos dé buena calidad, destinados á for
raje y cereales, y.los mil setecientos cincuenta restantes á pasto. Hay en 
la heredad dos corralizas con albergues para ganados y pastores; .■ •

2. Una cantera, de piedra berroqueña, que mide una extension 
cuadrada de cuarenta estadales.................

CUARTA SECCION

NuM. ^2-.54O.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid. ■

COMISION DE PROPIEDADES, —NEGOCIADO

VENTAS

La Dirección général del Ramo 
por órden de 19 de Abril último ha 
dispuesto se anuncie la contrata- 
eioñ del servicio del Boletin de Ven
tas de Bienes Nacionales de la pro
vincia, y como con éxeesO ha ter
minado el último contrato, he dis
puesto señalar el dia 20 de Agosto 
próximo' para la subasta pública 
que ha de verificarse én esta Ad
ministración'y hora de doce á una 
del mismo dia, con sujeción al plie
go de condiciones que se inserta á 
continuación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que Layan de 
interesarse en la subasta; en la in
teligencia de que para ser admiti
das sus proposiciónes es imprescin
dible acompañar el resguardo que 
acredite haber consignado én la 
Caja decsta Admiñistracion la can
tidad de ciento veinte y cinco pe
setas en -cumplimiento á lo precep- 
tuadó en la condición 9.^

Los pliegos de proposición debe
rán depositarse ó entregarse al Se
ñor Jefe económico hasta la hora én 

1 que tendrá lugar la subasta con ar-

3. Una. casa en el casco de la villa y su calle de las Parras, nume
ro 23, cuya fachada principal mide quince metros de largo. Su cons
trucción'es de piedra y yeso, con dos pisos, destinada á habitación y 
usos agrícolas;, teniendo además un molino de aceite. •

4. Dos pares de bueyes jóvenes, destinados á la labor y acarreo. .
5. Dos burros jovéhes, para el servicio doméstico y dé ganadería..
6. Doscientas ovejas décria. . • . . • • ■ • ■ • • • • •
7. -Treinta cabras -de cria. . . . . . t

• (Lugar, fecha y firmas.)
(Otro ejemplo de Cédula.)

; COTO DE......
No poseo finca alguna rústica. .

1. Una casa dentro de là ciudad, en su calleDaja, núm. 20, con nue
ve metros de longitud su fáchada principal: linda á Saliente con dicha 
calle; á su derecha con casa de..... etc. Los cimientos son de p edra ber- 
roqueña y de ladrillo el resto de la construcción en sus tres pisos, be 
compone toda ella de siete habitaciones independientes, una de las 
cuales ocupo, teniendo para arrendar las seis restantes; importando 
el arrendamiento.total de toda ella veinticinco mil rs, . . . • , • ^•

2. Una casa-parador en elArrabal del Cristo, en su calle Nueva, num. o, 
con quince metros de longitud su fachada principal: linda .^. . etc. Su cons
trucción es de ladrillo y yeso: consta de un piso'destinado á cuadias, sote
chados y pajares, y otro a habitaciones. Está arréndada en quince mil rs.

No poseo caballerías ni ganados. ,
(Lugar, fecha y firmas. )

(Otro ejemplo de Cédula.) 
REGION DE....... j

No hay que insorihir en;esta Cédula finca rústica alguna. ,

1. ■ Una iglesia, p rroquial de esta villa, situada en la parte alta de 
• la misma- ál extremó 3úr,- 'c0mpúe-íta de una, nave y dos capillas latera
les; mide catorce metros su fácháda principal, otros tantos la opuesta 
por veinte las laterales. Su construcción es de mampostería. . . .

2. Una. ermita consagrada á.San Bartolomé, situada á distancia dt 
unos dos kilómetros dé pueblo, á la parte del Saliente. Su construccior 
es de piedra y yeso; cuadrada, de cinco metros de largo, cada lauo.

3. Un Campo,-Santo cefrado, con un átrio interior cubierto; situad( 
á unos cien métros de distaúcia de la Iglesia parroquial, hácia la paite 

■ de Mediodía. La cónstruccioñ es de piedra y barro, con revestimieute 
de yeso; midiendo á lo largo veinte metr-os. per diez de ancho. . .

No hav que inscribir caballerías ni ganados en esta Cédula.
. (Lugar, fecha y jirmas.) ■
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reglo á lo prescrito en la condi
ción 11.

Ptiego de condiciones á qne /m de sn- 
getarse la subasta gjara la pnlflica- 
cion del Boletín oficial de Venias 
de Pienes Naaionales de esta pro
vincia de Valladolid.

1 .^ El rematante quedará obli
gado á publicar el Poletin oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales por el 
tiempo de dos años á contar desde 
que se le comunique la aprobación 
de la subasta, insertando en él to
dos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y 
de los de arriendo de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se 
dicten respecto al ramo de Bienes 
Nacionales por lo que se refiera á 
ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto 
á que se halla destinado.

2 .^ Se sujetará precisamente 
para la inserción de dichos anun
cios álos originales que se le remi
tan por el Comisionado de Propie
dades y Derechos del Estado de la 
provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se 
cometa y reponiendo á su costa los 
que hubiere equivocado.

3 .® Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para la impre
sión del Poletin no pudiendo usar 
otro que el de tina ó mano, con ex
clusion del continuo, de las mis
mas dimensiones que el del pliego 
común del sello y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en las 
oficinas de la Comisión de Propie
dades.

4 .^ El tipo de la letra que se 
empleará en la impresión será del 
grado undécimo de ojo pequeño.

5 .® El editor insertará los anun
cios en el Poleiin dentro de las 
veinticuatro horas de la entrega de 
los originales, no retrasando este 
servicio por motivo ni protesto al
guno.

6 .^ El número de ejemplares 
que ha de tirar el editor al precio 
de contrata será el de ochenta ó el 
que se fije por el Comisionado de 
Propiedades, sea más ó ménos se
gún las atenciones del servicio, de 
los que entregará tres en el Gobier
no de provincia, tres en la Admi
nistración económica, uno en la 
Sección de Intervención de la mis
ma, uno al Ingeniero de Montes, y 
otro ácada individuo de la Junta 
provincial de ventas de la Comisión 
permanente de la Excma. Diputa
ción provincial, remitiendo y en
tregando los restantes hasta el nú
mero fijado en la Comisión de Pro
piedades. '

7 .^ Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, quedará por solo 
este hecho rescindido el contrato, 
resarciendo gubernativamente los 

.perjuicios irrogados al Estado á 

juicio de ia Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado 
con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, con
signado en garantía de las obli
gaciones de aquel; quedando á sal
vo su derecho para entablar sus re
clamaciones ó demandas por la via 
contenciosa-administrativa; en la 
inteligencia de que la responsabi- 
.idad que contraiga dicho contra
tista por cualquier falta de lo esti
pulado se exigirá por la via de apre
mio y procedimiento administrati
vo de que habla el art. 10 de la ley 
de contabilidad, con entera suje
ción á lo dispuesto en la misma y 
la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares. 
No obstante, si trascurridas las 
veinticuatro horas de que trata la 
condición 5.^ sin haber el contratis
ta entregado en la Comisión de 
Propiedades los ejemplares impre
sos, el Comisionado, á fin de evitar 
mayores perjuicios al servicio, cui
dará bajo su responsabilidad de re
mitir desde luego á otra imprenta 
para su publicación, al precio que 
esta, exija aunque, sea mayor que el 
de contrata, y que se satisfará por 
dicho contratista ó de la fianza que 
ha de prestar en garantía y que se 
expresa en la condición 8.^

8 .^ La fianza ó garantías de que 
tratala condición anterior que ha 
de resultar siempre completa, á cu
yo efecto se obligará al contratista 
por los medios de apremio y ejecu
ción respecto á la cantidad que se 
entregue á la otra imprenta que 
funcione á causa de las dilaciones ó 
retrasos de que trata el párrafo 7.° 
Esta fianza consistirá en 500 pese
tas en metálico ó su equivalencia 
en papel de la Deuda á precio de 
cotización el dia siguiente de la 
subasta ó acciones de carreteras por 
todo su valor.

9 .® Para preseutarse como lici
tador á la subasta ha de consignar
se precisamente 125 pesetas en me
tálico en la Caja de esta Adminis
tración económica, acreditando con 
el correspondiente resguardo, que 
será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor á quien 
se retendrá ínterin se apruebe el 
remate por la Dirección general.

10 . No se admitirá postura que 
exceda de 25 céntimos de peseta 
por cada pliego de impresión.

11 . Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo que se inserta á continua
ción, acompañando el documento 
que acredite la consignación del 
depósito para licitar , sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Se re
cibirán proposiciones por una hora 
mas de la en que principie el rema
te; trascurrido se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose 
como mejor postor al que suscriba 
la mas ventajosa, consultando in
mediatamente á la Dirección la ad
judicación de la contrata ú favor

QUINTA SECCION.

Ndm. 2.472.

B. Galiriel G. Pojo, Alcalde de Agui
lar de Campos.

Hace saber: que en el día 28 de

de aquel, á fin de que haciéndolo 
esta al Gobierno recaiga la aproba
ción y aceptación superior corres
pondiente sino hubiese inconve
niente alguno y sin la cual no ten
drá efecto.

12. En el caso que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se ce
lebrará únicamente entre sus auto
res segunda licitación oral por es
pacio de media hora, adjudicando 
el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verifica
rá por la Caja de la Administración 
económica de la provincia en los 
términos que previene la Real ór- 
den de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en 
el despachoy bajo la presidencia 
del Sr. Jefe de la Administración 
económica de la provincia el dia 
20 de Agosto próximo de doce á 
una de su mañana, con asistencia 
de los Sres. Jefe de la Intervención, 
Comisionado de Propiedades y Ofi
cial Letrado de la Administración.

15. El contratista del jBoleiin 
podrá expenderle al público ó ad
mitir suscriciones en beneficio suyo 
al precio que le convenga.

16. La publicación del Poletin 
de Ventas no impedirá se anuncien 
tambien las subastas de las fincas 
en la (raceta de Madrid ó en los Bo
letines oficiales de las provincias 
siempre que se considere conve
niente.

17. Los derechos de subasta, y 
toma de razón serán de cuenta del 
contratista, sujetándose este en el 
caso de que faltase al otorgamiento 
de aquella á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción para 
su cumplimiento de 15 de Setiem
bre del mismo año relativo á la ce
lebración de toda clase de contra
tos para servicios públicos.

Valladolid 18 de Julio de 1873.
—José Perez Valdés.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... entera
do del anuncio publicado con fe- 
®^^^.....  de......y de las condiciones
y requisitos que se establecen para 
la publicación del Boletin oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales, se 
compromete á tomarlo á su cargo 
con extricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por el 
precio de..... milós mas de peseta 
cada pliego de papel impreso de la 
marca dei sellado.

(Fecha y firma.)

Junio último ha recogido el guarda 
de esta localidad una pollina que 
en el término jurisdiccional de la- 
misma halló extraviada, la cual 
está depositada. Lo que he dispues
to se anuncie en el Boletin oficial 
de la provincia para que si llega á 
conocimiento del dueño se presente 
á recogería.

Aguilár de Campos l.° de Julio 
de 1873.-El Alcalde, Gabriel G.. 
Rojo.

NüM. 2.582.

Alcaldía constitucional de 
Bsguevillas.

El Ayuntamiento de esta villa 
subastará en el dia 7 del próximo 
mes de Agosto el empedrado y ado
quinado de cuatro calles por la can
tidad de 5.641 pesetas, bajo el plie
go de condiciones establecido.

El remate tendrá lugar el dia 
expresado á la hora de las once de 
la mañana en la Sala Consistorial.

Los que deseen licitar pueden 
examinar el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Esguevillas 20 de Julio de 1873. 
—El Alcalde, Marcelino Muñoz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Bodedad general de crédito Industrial 
Agrícola g Mercantil.

El Consejo de Administración de 
dicha Sociedad y la Comisión in
terventora de sus acreedores, han 
acordado proceder á la venta en 
pública licitación de las obras que 
se hallan ejecutadas en los alma
cenes en construcción, titulados 
Doks, en término de esta ciudad, 
bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la casa ca
lle de la Constitución, núm. 10; es
critorio de la derecha.

La subasta tendrá lugar el dia 
15 de Agosto próximo á las doce 
de su mañana, en el escritorio men
cionado.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que habrán de 
presentarse en el referido local, 
desde las doce á las doce y media 
de la mañana del citado dia, en cu
ya hora se dará por terminado el 
plazo para recibir pliegos y empe
zará la lectura de los presentados.

El tipo para la subasta será ia 
cantidad de sesenta mil pesetas; 
en la inteligencia de que la propo
sición que baje de dicha suma, no 
será admitida y se tendrá como no 
hecha.

El pliego de condiciones formará 
parte integrante del contrato de 
venta.

Valladolid 24 de Julio de 1873. 
—Por acuerdo del Consejo y Co
misión, el Administrador delegado, 
Juan A. Gil.

Valladolid; U^L—Ímp. de Garrido.
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